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Vistos, los documentos adjuntos, y;

CONSIDERAi¡DO:

Que, es pdítica del Ministerio de Educación gar¿ntizar el büen inicio del año

escolar en concordancia mn las políticas priorizad6 y los compomisos de gestión escolar;

!

I

las

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en maleria

educalrva y dicta otras d¡sposiciones, señala que el Contrato de Serv¡c¡o Doente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

por finallJad permitir la contratación temporaldel profesorado en instituciones educativas públicas de educac¡ón básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en 16 ¡nstituciones educativas;

Que, por DecGto Supremo Ne 001-202!MINEDU, se aprueba la Noma que

el proced¡miento para las cont¡atac¡ones de profesores y su renovación en e¡ marco del confato de seNicio docente en

básia y tecni{:o producliva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece rnedidas en materia educativa y

ot'as d¡sposic¡ones, con la fnalidad de establecer dispos¡ciones en releión al procedimiento, requisitos y condicbnes para las

contrataciores de pofesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públ¡cas de educac¡ón básica y técnico
productiva.

Estando a lo acluado por el comrté de contrat*ión docente / Jefe de Recursos
Humaflos, con el üsto fueno de las dependencias conespondientes de la UGEL, el contreto suscrito efitre el docente adjudicado y

ar de la entidad,

oue, el artíGr¡o 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacántes existenteo en las insütuciones educalivas públicas no cubiert6 por nombramienb son alend¡das vía concutso

mnfataoón docente;

yl

De confomidad con la Ley N" 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29914 Ley
Mag¡sterial y su modificatoria, Ley N'31638:Ley de Presupuesto del S€ctor Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

que establece medidas en materia educaüva y d¡da otras disposirbnes, el Decreto Supremo N" m+2013E0 que

Reglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que
Ley

eba el

aprueba el Reglamento de Oruan¡zación y Furrciones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zacón y Funciones

apobado por el Gobiemo Regional y las facultades prev¡stas en la Ley 271,{4 Ley del Procedim¡ento Adm¡nisfaüvo General;

': '1..'' :

SE RESUELVE:

i ' .. I lfoculo 1o.. APRoBAR EL col{TRATo, por servicios pemonates según et

anexo que foma parte de la presente, suscrito por la Unided Ejeojtora y el personal docente que a continuación se Indica:



f .1, DAfOS PERSOT{ALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TÍTULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

DE PLAZA

1.2, DATOS DE LA PIáZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

Primaria

178?j2

VALERA fSE {CUAN, LAUREAI{O

D.t{.t. N" 33767883

ASCUUT{O

07t06fl976

D.L lP l9S
BACHII.IER EN EDIJCACION

EDT'CAG1ÓI' PRIIARIA

2352¿131 No DE FOLIOS;27

ACTA t'E ADJJDICACION

oelde d 0U03r208 hatta el Wflfr23
30 Ho.B Psdrgoo¡c8

EVALUACIOI{ DE SPEDIEI{TES

9
)

§a

D

01EVE2i I19{S

PROFESOR

oFtclo N" 0019&202t. ttiEDU/sPEoPEP.uPP
\¡e

DE LA VACANfE

DEL COI{TRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNAOA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

ARTrcULO f.- ESTABLECER, coÍbírE al Anexo'l &l oecr8b §uFBnD N'001-
2o2$MINEDU, qu€ conlime el docuriBnto 'Cofim de Seryicb Docente', es caosal do reso[rción del conHo qtalquiera de bs rDti$s
señalados en h Cláusula Sexta.

ARIICULO 3'.. AFÉCÍESE a h cdena pre$puestd co EQond¡nte de añErdo a¡ Texto

Únho ft€nú del C¡aiHor & G&, tal corm lo di+one ta Ley I" 31638 que aprueba el Pres¡pueslo &l Soclor PüUi:o pda ei Año

FT 2023

§ ARIICULo 4'.- i|oTIFICAR, h F€senb r€sofrih a b parb hbr€s& e ilstaE¡as
pertinentes para sü co¡roc¡Íionb y tr(iorios d8 Lsy.

Regi stre se y com u niq ue se

PROF. NOR§A ISABEL zf,GARRA BAUÍ'S|A
OIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

ta
ñr§

c.r

CARGO


